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Bogotá D.C., octubre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Efectividad Garantía Real – Segunda Instancia de LUIS ALBERTO 

PINEDA contra MARÍA TERESA IBARRA HERNANDEZ  

Radicado: 110014003001 2021 00235 01 

Ingresó: 02/05/2023. 

 

 

La apoderada judicial de la parte demandada allegó escrito desde su 

correo electrónico: jakisan3@hotmail.com (indicado en el acápite de 

notificaciones de las excepciones de mérito1), en el que manifestó desistir del 

recurso de apelación formulado contra la sentencia que se profirió en 

audiencia; conforme a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: En los términos del artículo 316 C.G.P, se acepta el 

desistimiento del recurso de apelación que MARÍA TERESA IBARRA 

HERNANDEZ formuló contra la sentencia que profirió el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ en audiencia del 9 de noviembre 

de 2022, mediante la cual declaró parcialmente probada la excepción de 

mérito denominada cobro de lo no debido y, ordenó seguir adelante con la 

ejecución. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, comuníquese la presente decisión a la 

autoridad judicial de primera instancia y devuélvase el expediente a la primera 

instancia, previa anotación de la decisión en los libros correspondientes. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

JUEZ 

 

TECM 

 
1 01CuadernoPrimeraInstancia, Documento: “14ExcepcionesMérito”, página 13 


